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8 DOCTRINA
“La contratación pública sustentable y la promoción 
de las personas con discapacidad”. Por María 
Josefina Rotaeche.

LEGISLACIÓN ANOTADA
“Inhabilitación para contratar con laAdministración 
porprocesamientoy condena”. Porlván F. Romero 
Verdún.

JURISPRUDENCIA COMENTADA
“Poder de policía municipal y regulación de la 
actividad bancaria en cabeza del Banco Central de 
la República Argentina: su necesaria compa- 
tibilización. (Comentario al fallo de la CSJN 
‘Asociación de Bancos Privados de Capitales 
Argentinos y otro’, del 11-4-2017)”. Por LucianaS. 
Falcone.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Compre y contrate nacional. Ley de Compre 
Argentino y Desarrollo de Proveedores. Decreto 
N° 800/2018.
Ley de Ministerios. DecretoN° 801/2018. 
Procedimiento administrativo. UIF. Entidades 
financieras y cambiarías. Resolución N° 97/2018. 
Obras sociales. Medicina prepaga. Cobertura 
integral. Escolaridad común. Sentencia arbitraria. 
CSJN, “C. T., N. d  OSDEs/ amparo de salud”, 
del 23-8-2018.
Provincias y municipios. Autonomía municipal. 
Coparticipación de impuestos. Excesivo rigorismo 
formal. CSJN, “Municipalidad de la Ciudad de La 
Banda c/ Gobierno de la Provincia de Santiago 
del Estero s/ conflicto entre poderes públicos ”, 
del 23-8-2018.

DERECHO CONSTITUCIONAL
Corte Suprema de Justicia de la Nación. Presidente
y Vicepresidenta. AcordadaN° 29/2018.

DERECHO PÚBLICO Y MEDIO AMBIENTE 
M edio am biente. Reserva Natural Silvestre 
Patagonia. Decreto N° 83 8/2018.

RÉGIMEN TRIBUTARIO 
Impuesto aI Valor Agregado. DecretoN° 813/2018. 
Segu ridad social. Subsidio extraordinario. Decreto 
N°812/2018.

COMENTARIO BIBLIOGRÁFICO
Comentario bibliográfico al libro Tutelajudicialde 
los derechos humanos, de María Fernanda Dietz. 
PorClaudia Caputi.
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